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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Tres de Almería

5728 Procedimiento 522/2013.

Don Donato Alférez Moral, Secretario del Juzgado de lo Social número Tres 
de Almería y su Provincia.

Por medio del presente Edicto.

Hace saber: Que en el procedimiento seguido ante este Juzgado bajo el núm. 522/13 
aparece dictada sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
siguen:

Sentencia Núm. 93/14.

En Almería, 19 de febrero de 2014.

Visto por mi el Ilmo. Sr. don Juan Carlos Aparicio Tobaruela, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número Tres de los de esta Ciudad y su Provincia, el 
juicio promovido por Encarnación López Maldonado frente a Hand Your Wordl, S.L., 
y otros.

 Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por doña Encarnación 
López Maldonado frente a las empresas Hotel Residencial Puerto Aguadulce, S.L., 
Kross Hotels, S.L., y Hand Your World, S.L., debo declarar y declaro extinguida 
la relación laboral entre las partes a partir de la fecha de esta resolución, y en 
consecuencia condeno solidariamente a las empresas demandadas a abonar a 
la parte actora la cantidad de 17.653,61 € en concepto de indemnización por 
dicha extinción. Igualmente condeno solidariamente a dichas empresas a pagar 
al demandante la cantidad de 12.066,24 € más un diez por ciento anual en 
concepto de indemnización por mora por salarios dejados de percibir durante los 
meses de diciembre del año 2012 y enero, febrero, agosto, septiembre, octubre 
y noviembre del 2013, así como parte de la paga extra de verano del 2012 
(1/3) y la paga extra íntegra de Navidad del 2012. Y todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial en los supuestos y con los límites 
del Art. 33 del ET.

Y para que conste y sirva de notificación de la sentencia al demandado Hand 
Your Wordl, S.L., que se encuentran actualmente en ignorado paradero, y que 
tuvo su último domicilio conocido en Alcantarilla (Murcia) Avda. Américas, 6, Edf. 
Guimen, expido el presente en Almería, 4 de abril de 2014.—El Secretario.
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